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Al momento de elaborarse 
este informe se registran 
las siguientes jurisdicciones 
afectadas por incendios 
en nuestro país.1

Jurisdicciones con focos 
activos: 1



Referencias de los estados2

Jurisdicción Departamento Estado

Córdoba
Tulumba (San Pedro Norte)  
Colón (Colonia Caroya)  
Calamuchita (Los Reartes)  

Activo
Controlado
Controlado

Salta

Iruya (Iruya)  
Santa Victoria (Los Toldos)  
Orán (Ruta 34 km 281 cerca Colonia Santa Rosa) 
Guachipas (Paraje El Pedrón - Ruta N°6) 
General José de San Martín (Aeródromo Tartagal) 

Contenido
Contenido
Contenido
Contenido
Extinguido

Jujuy
Ledesma (El Castor)  
Humahuaca (Sin Nombre 1)  
Santa Bárbara (S/P)  
Doctor Manuel Belgrano (La Cruz)  

Extinguido
Extinguido
Extinguido
Extinguido

Catamarca Ambato (La Predicción)  Contenido

Río Negro Avellaneda (Establecimiento “Chañares Altos” -
Ruta 250 km 22)

Contenido



Catamarca
Operó 1 avión hidrante perteneciente al SNMF.

Córdoba
Operaron 1 helicóptero y 1 avión vigía pertenecientes al SNMF.



Se inicia el pase a la planta permanente para brigadistas 
forestales

Días pasados se oficializó el llamado para el pase a planta permanente para 
más de 400 brigadistas forestales del Ministerio de Ambiente y la 
Administración de Parques Nacionales, quienes se integrarán al Sistema 
Federal de Manejo del Fuego, y se saldó de esta manera una duda histórica 
con combatientes forestales.

Una vez que se complete el correspondiente proceso de selección de 
personal, cientos de combatientes de incendios forestales serán reconocidos 
con el pase a planta permanente bajo la órbita del Estado nacional.

De manera previa, el Gobierno nacional homologó en 2021 el convenio 
colectivo sectorial acordado por la cartera de Ambiente para brigadistas, 
en respuesta a un reclamo histórico del sector. Este reconoce las 
particularidades propias de la tarea que llevan a cabo las y los combatientes, 
además de crear un régimen de carrera específico que reivindica su labor.














